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Presentación 

 

El Plan Municipal de Desarrollo, 
se crea con fundamento en una 
política federal, originada en la 
Constitución Política e instaurada 
en la Constitución del Estado de 
Hidalgo.  

Es un desarrollo metodológico 
sustentado en la legislación, el 
cual articula los esfuerzos del 
gobierno y de la ciudadanía, 
haciendo posible la participación 
democrática en el desarrollo de la 
comunidad. 
 
Este gobierno reconoce un hecho 
indiscutible: la necesidad de 

elevar oportunamente las condiciones de vida de todos y reducir de forma sostenida 
los niveles de pobreza, lo cual, sin duda, es la principal  labor a realizar. 
 
El gobierno que hoy tenemos es un gobierno de la gente, un gobierno que habrá de 
servir a los que más lo necesitan y desde su misma visión, que es: dar paso al 
desarrollo económico con la reestructuración de los mecanismos de acción de su 
gobierno, incentivando las actividades de desarrollo productivo en la región, 
garantizando mejoras constantes en los servicios públicos que brinda el municipio 
y la interrelación del gobierno con sus habitantes para dar solución a las 
problemáticas públicas y sociales que aquejan al municipio. 
 
El plan municipal de desarrollo es igualmente, una oportunidad para transparentar 
las acciones de gobierno, para lograr objetivos de forma eficaz y eficiente; que 
permitan el uso adecuado de las finanzas públicas. Asimismo, es una ventana a la 
rendición de cuentas a la población, quien podrá ser testigo de las acciones que se 
propondrá realizar la presente administración. 
 
El presente plan, se ha elaborado para llevar a Pisaflores y a sus habitantes, a tener 
un mejor gobierno, más próspero, mejor articulado, con más transparencia, y 
comunicación para con sus habitantes. Siendo el desarrollo reflejo de la 
responsabilidad social que compromete a todos a entregar su mayor esfuerzo, para 
construir el Municipio que añoramos tener. 

 
C. Luis Francisco González Garay 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

PISAFLORES, HIDALGO. 
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Introducción 

La formulación e integración del plan de desarrollo municipal 2020-2024, emana de 

cada una de las necesidades de las localidades, las cuales han sido recopiladas 

durante las diferentes visitas realizadas a cada una de ellas, esto nos ha permitido 

profundizar en las condiciones que se encuentran, así como la forma en que el 

gobierno habrá de trabajar junto con la ciudadanía para salir avante con los grandes 

retos a los que se enfrenta el municipio día a día, logrando así mejores condiciones 

de vida favorables, que nos demanda la ciudadanía y que por mandato 

constitucional nos corresponden. 

En el desarrollo de los trabajos para la formulación del Plan se logró la participación 

de más de 323 personas, lo que se concretó en 4 foros presenciales,  3 mesas de 

trabajo, sobre estas acciones y propuestas estratégicas integradas se construye el 

Plan Municipal de desarrollo: 

Estructuralmente, el plan define cuatro elementos abordados desde la perspectiva 

de las políticas sectoriales, divididas en políticas de actuación directa y políticas de 

actuación complementarias. 

Como primer elemento del plan, se cuenta con un análisis diagnóstico de la 

situación actual que enfrenta el municipio, representado en una infografía temática 

y soportado con los principales indicadores del desarrollo y los resultados obtenidos 

en la aplicación de la política gubernamental. 

En un segundo término se cuenta con la identificación y priorización de los Objetivos 

del Desarrollo Sostenible (ODS) y sus metas al 2030, en términos de su prioridad 

para el municipio, alineados con la actualización del Plan Estatal de Desarrollo. 

El tercer elemento del plan corresponde a la construcción de su escenario 

prospectivo, el cual además de identificar los factores que limitan el desarrollo e 

integrar una visión al 2030, propone las acciones estratégicas de largo plazo, 

priorizadas de acuerdo a su impacto y factibilidad. 
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El cuarto elemento consiste en la incorporación de los objetivos estratégicos y 

generales de acuerdo a su funcionalidad y correlación hacia las políticas e 

indicadores municipales, fundamentados en los principios de orden, transparencia, 

confianza, seguridad y desarrollo enmarcados en una visión a largo plazo. 

 

Es por ello que en este documento se plasman los objetivos, las estrategias y las 

líneas de acción que creemos necesarias para un desarrollo político, social, 

económico y cultural, todo esto en un marco de justicia social, legalidad, seguridad, 

certeza jurídica, pero sobre todo en plena transparencia y racionalidad en cada uno 

de los apartados. 

 

La primera definición que encontramos, es ser un gobierno de la gente, una 

administración cercana y atenta de las necesidades de la población. Un gobierno 

que hace participar a la ciudadanía en el futuro de su comunidad y que lo vuelve 

corresponsable en la vigilancia de las finanzas municipales. La base de esta 

construcción de identidad gubernamental, se aprecia a través de la misión, visión y 

el objetivo general que caracterizarán nuestro actuar en los siguientes cuatro años. 

Esquema General de Evaluación  
 

Para medir el impacto y desempeño del plan se contará con un sistema estatal de 

evaluación y monitoreo de las políticas públicas, el cual permite mantener una 

planificación y toma de decisiones basada en evidencias y objetivos medibles. Esto 

facilita tener evaluaciones precisas para una retroalimentación en el proceso de 

planeación municipal y plantear nuevos elementos de prospectiva.  

Con el diseño e implementación del Plan Municipal de Desarrollo, el modelo de 

evaluación deberá observar un esquema de políticas públicas concurrentes como 

parte contributiva de los objetivos planteados y de los resultados obtenidos.  
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Visión de Gobierno  
 

El Municipio de Pisaflores cuenta con una visión general de desarrollo basándose 

en las siguientes directrices:  

1.- Participación permanente de la ciudadanía. 

2.- Respeto a los derechos humanos y, 

3.- Promoción de la igualdad, equidad y perspectiva de género entre mujeres y 

hombres. 

 

En este gobierno se ha planteado un escenario deseable para un mediano y largo 

plazo. Por primera vez se planifica más allá del alcance del periodo que abarca la 

administración, en razón de ello se traza una ruta con acciones planteadas el día de 

hoy, pero con una trascendencia y alcance al 2030. Si bien, hay temas que 

requieren una atención inmediata y planteamientos a los cuales les tendremos que 

dar solución al final de esta administración. 

 

Donde las Categorías integradas en el Plan son Funcionales, pues están enfocadas 

dentro de las políticas sectoriales y las tareas que deben emprenderse para lograr 

tales objetivos; y las Acciones Estratégicas son Operacionales, pues se enfocan en 

el desarrollo de las actividades continuas, que las instancias administrativas deben 

cumplir de acuerdo a su protocolo y procedimientos que, emanados de la naturaleza 

de la encomienda que se les ha asignado, le otorgan sentido y significado para 

atender con oportunidad y eficiencia las demandas, solicitudes y necesidades de 

los habitantes del municipio. 
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Las metas que hemos planteado para el municipio de Pisaflores Hidalgo como 

resultado de la alineación a los Objetivos del Desarrollo Sostenible son: 

1.- Una función administrativa municipal ordenada, eficiente y con rendición 

transparente de las cuentas públicas 

2.- El énfasis en la obra y los servicios públicos de calidad 

3.-  Garantizar  la salud como derecho universal y asegurar una mejor calidad de 

vida de la población. 

4.- Reafirmar la participación plena de las mujeres y promover la igualdad de 

derechos en favor de las y los niños y adolescentes. 

5.- Impulsar el cuidado del medio ambiente. 

6.- El combate a la corrupción y, 

7.- La seguridad de los Pisaflorenses. 

Fundamentación Jurídica 
 

El Plan Municipal de Desarrollo, tiene su razón de ser en el Sistema Municipal de 

Planeación Democrática; previsto en los Artículos 25 y 26 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; da cumplimiento con lo establecido en la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, la Ley Estatal de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, la Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Hidalgo, siendo congruente con los principios y lineamientos 

actualizados en los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo. 

1.- Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

2.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

   a) Artículo 115.- de las facultades de los Municipios 

3.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 

 a)  Artículo 47.- Por conducto de la Presidencia del Comité de Planeación del 

Desarrollo Municipal COPLADEM, el Presidente Municipal Constitucional publicará 

en un término no mayor a seis meses a partir del comienzo de su administración el 

Plan Municipal de Desarrollo o bien la adecuación del instrumento vigente. 

Entendiéndose que de no contar con un nuevo Plan se mantendrá en vigencia el 

documento de la administración gubernamental precedente. 
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b) Artículo 87.- La ley determinar. las características del sistema estatal de 

planeación democrática, los órganos responsables del proceso de planeación, las 

bases para que el Ejecutivo Estatal coordine mediante convenios con los 

Municipios y el Gobierno Federal, induzca y concerté con los sectores social y 

privado, las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. La Ley señalará la 

intervención que el Congreso tendrá en la planeación. 

c) Artículo 115.-éCada Municipio deber§ formular y expedir su Plan y Programa de 

Desarrollo Municipal en los términos que fijen las leyes. 

d)  Artículo 141.- Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: 

Fracción VI- Participar con las autoridades federales y estatales en las funciones de 

su competencia, atendiendo a lo establecido por el Plan Estatal de Desarrollo y a 

los programas sectoriales, regionales y especiales, así como el del municipio; 

e)  Artículo 144.- Son facultades y obligaciones del Presidente Municipal: 

Fracción II- Cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y los 

programas sectoriales, regionales y especiales aprobados, proveyendo su 

observancia respecto a los que se refiera a su municipio. A más tardar 90 días 

después de tomar posesión de su cargo, el Presidente Municipal deberá presentar 

un Programa de Desarrollo Municipal congruente con el Plan Estatal; 

4.- Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo 

a) Artículo 42.- La Planeación Municipal del Desarrollo se realizará en los términos 

de esta Ley, a través del Sistema Municipal de Planeación Democrática, mediante 

el cual se formularán, evaluarán y actualizarán el Plan Municipal y los Programas 

de Desarrollo del Municipio en el marco de la estrategia estatal y nacional del  

desarrollo. El Sistema Municipal de Planeación Democrática constituye un conjunto 

articulado de relaciones funcionales entre las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y Estatal que inciden en el Municipio y las de la 

Administración Pública Municipal y los sectores social y privado, vinculados en el 

proceso de Planeación del Desarrollo Municipal de forma obligada, coordinada y 

concertada. 
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b) Artículo 44.- En la Planeación del Desarrollo Municipal concurrirán en forma 

coordinada y obligatoria los Sectores Público Federal, Estatal y Municipal, y de 

manera concertada, los sectores social y privado y la ciudadanía en general, 

sumando su voluntad política para la gestión de los intereses de la comunidad. 

c)  Artículo 45.- En el ámbito municipal habrá un Plan Municipal de Desarrollo que 

se referirá al conjunto de la actividad económica, social y ambiental del Municipio, 

mismo que regirá el contenido de los programas que se generen en el Sistema 

Municipal de Planeación Democrática y que observará congruencia con los 

lineamientos señalados por el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de 

Desarrollo y el Programa Regional correspondiente. 

d)  Artículo 46.- Mediante la reglamentación municipal respectiva se establecerán 

las formas de organización y funcionamiento del Sistema Municipal de Planeación 

Democrática y el proceso de planeación del desarrollo a que deberán sujetarse las 

actividades conducentes a la formulación, instrumentación, control, evaluación, y 

actualización del Plan Municipal de Desarrollo y los Programas que de él se deriven, 

en congruencia con los lineamientos de operación del Sistema Estatal de 

Planeación Democrática y el Plan Estatal de Desarrollo. 

e)  Artículo 47.- Por conducto de la Presidencia del Comité de Planeación del 

Desarrollo Municipal, el Presidente Municipal Constitucional publicará en un término 

no mayor a seis meses a partir del comienzo de su administración el Plan 

Municipal de Desarrollo o bien la adecuación del instrumento vigente. 

f)  Artículo 48.- El Plan Municipal de Desarrollo será formulado y sancionado por el 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal y aprobado por el 

Ayuntamiento, quien lo turnará a la Coordinación General del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, a fin de garantizar que exista 

la congruencia con los principios y lineamientos señalados en el Plan Estatal de 

Desarrollo. El cual tendrá un término máximo de 15 días naturales para precisar sus 

observaciones al mismo, entendiéndose de que no hacer por escrito una respuesta 

oficial al Ayuntamiento se considerará la inexistencia de cualquier observación. 

Posterior a esta acción, el Titular del Poder Ejecutivo Municipal remitirá al 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en un término no mayor a seis 

meses contados a partir del comienzo de la administración, el documento que 
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contiene el Plan Municipal de Desarrollo para su análisis, a efecto de que se pueda 

emitir un acuerdo legislativo que contenga los comentarios pertinentes para su 

consideración en el Plan, entregando una copia del mismo a la Coordinación 

General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo. El 

término para emitir el acuerdo legislativo por parte del Congreso del Estado no 

deberá ser mayor a 15 días naturales a partir de la fecha de recepción del 

documento, entendiéndose de que no hacerlo se dará por sentado que no hubo 

observación al documento. 

Con base en las consideraciones emitidas por el Congreso del Estado, el Titular del 

Poder Ejecutivo Municipal dará contestación de las mismas por escrito, justificando 

sus consideraciones finales y realizará en su caso, las adecuaciones que considere 

pertinentes para su publicación. 

En caso de presentarse las observaciones del Congreso del Estado de Hidalgo 

fuera de término, éstas podrán ser aplicadas en una posterior actualización del 

Plan. 

Durante los plazos que se mencionan en este artículo y el anterior inmediato, estará 

en vigor el último plan aprobado. 

g) Artículo 49.- El Plan Municipal indicará los programas que deberán ser 

formulados para conducir el desarrollo del Municipio. Dichos Programas deberán 

tener congruencia con los objetivos y prioridades de la Planeación Estatal y Nacional 

del Desarrollo, y su vigencia no excederá del periodo del gobierno. 

5.- Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2024 

6.-  Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal 

7.- Actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 

8.- Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo 
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Misión 

Consolidar el desarrollo municipal con éxito, donde los compromisos adquiridos en 

campaña se concreten en la medida de los presupuestos programados, para así, 

reducir los rezagos socio- económicos focalizados en el municipio y estando en la 

sinergia de una nueva sociedad cada vez más participativa, apoyarnos en los 

factores interrelacionados con lo político, económico, social y cultural del orden 

territorial, conduciendo las acciones que tomará el gobierno para aminorar las 

problemáticas del orden público, mediante un gobierno de comunicación con, y para 

la comunidad, donde todos los ciudadanos tomen parte en las decisiones, de 

solución y búsqueda de las oportunidades que se merece el pueblo de Pisaflores. 

 
Visión  
 
El municipio de Pisaflores da paso al desarrollo económico con la reestructuración 

de los mecanismos de acción de su gobierno, incentivando las actividades de 

desarrollo productivo en la región, fortaleciendo la obra pública para garantizar las 

mejoras constantes en los servicios públicos que brinda el municipio y la interrelación 

del gobierno con sus habitantes para dar solución a las problemáticas públicas y 

sociales que aquejan al municipio. 
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Principios Rectores 

 
Los funcionarios de este gobierno se caracterizan por ser proactivos y respetuosos 

de los principios de honestidad, honradez e integridad, para esto hacemos participe 

a la sociedad en los procesos de gobierno, buscando siempre el interés público, en 

un marco de cooperación y respeto a los derechos humanos. 

 

Este gobierno buscará mantener el estado ideal de valores, para reivindicar nuestra 

cultura, arraigo y amor por la tierra, donde promovemos el uso racional de nuestros 

recursos naturales y humanos con sentido de solidaridad, igualdad y no 

discriminación, en aras de exaltar el valor de la dignidad, la equidad de género y la 

justicia social. 
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Políticas Sectoriales 
 

El desarrollo municipal, se aborda a partir de las políticas sectoriales que reconocen 

y priorizan los problemas públicos más relevantes del municipio. Para su atención, 

se establecen los objetivos, estrategias y políticas particulares que guiaran las 

actividades de cada sector. 

En este sentido, la actualización del Plan Estatal de Desarrollo presenta una 

innovación estructural, centrada en los problemas públicos definidos a partir de un 

análisis estadístico riguroso y un amplio proceso de planeación participativa.  

Derivado de ello, el Plan Estatal de Desarrollo integra nueve políticas sectoriales 

para cada uno de los problemas públicos identificados: Pobreza, salud, Crecimiento 

económico y trabajo de calidad, Educación y cultura, Seguridad, Sostenibilidad, 

Cohesión social, Gobernanza, Estado de Derecho y Rendición de cuentas, 

Planeación y evaluación sectorial, de estas políticas sectoriales a nivel estatal, se 

desprenden las siguientes a nivel municipal: 

Políticas de actuación directa para el Gobierno Municipal correspondiendo a: 
 
1. Política Social (Pobreza y Cohesión Social)  
 
2. Crecimiento económico y trabajo de calidad  
 
3. Seguridad y Tránsito  
 
4. Sostenibilidad  
 
5. Gobernanza y rendición de cuentas  
 
6. Planeación y evaluación sectorial  
 
Y, Políticas de actuación complementaria para el Gobierno Municipal:  
 
1. Educación y Cultura  
 
2. Salud Pública  
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Política Social (Pobreza y Cohesión Social) 
 

a)  Panorama actual  

 

POLÍTICA SOCIAL 
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De acuerdo a los resultados que presentó el Censo Población y Vivienda 2020 del 

INEGI, el municipio cuenta con un total de 18 723 habitantes, siendo 9109 hombres 

y 9614 mujeres. Tiene una densidad de 99.5 hab/km², la mitad de la población tiene 

23 años o menos, existen 94 hombres por cada 100 mujeres.  

El porcentaje de población que habla lengua indígena es de 1.03 %, y el porcentaje 

de población que se considera afromexicana o afrodescendiente es de 0.13 %. 

Tiene una Tasa de alfabetización de 98.7 % en la población de 15 a 24 años, de 

80.5 % en la población de 25 años y más. El porcentaje de población según nivel 

de escolaridad, es de 15.4 % sin escolaridad, el 66.4 % con educación básica, el 

13.9 % con educación media superior, el 4.2 % con educación superior, y 0.0 % no 

especificado.  

Para 2020, el total de viviendas particulares habitadas es de 4878 viviendas, 

representa el 0.6 % del total estatal. Con un promedio de ocupantes por vivienda 

3.2 personas.18 Predominan las viviendas con tabique y block. En el municipio para 

el año 2020, el servicio de energía eléctrica abarca una cobertura del 98.0 %; el 

servicio de agua entubada un 43.4 %; el servicio de drenaje cubre un 90.5 %; y el 

servicio sanitario un 94.9 %. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (Coneval), el municipio registra un Índice de Marginación Alto. El 47.4% de 

la población se encuentra en pobreza moderada y 30.9% se encuentra en pobreza 

extrema. En 2015, el municipio ocupó el lugar 73 de 84 municipios en la escala 

estatal de rezago social. 
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b) Objetivos y Metas ODS  

 

1. Fin de la Pobreza  

1.2 Reducir al menos a la mitad la población que vive en pobreza en cualquiera de 

sus dimensiones.  

1.3 Poner en práctica sistemas y medidas apropiadas de protección social para 

todos.  

1.4 Garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los 

vulnerables tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como 

acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, 

la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los 

servicios financieros.  

 

2. Hambre Cero  

2.1 Poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular 

los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños 

menores de 1 año, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el 

año.  

2.2 Poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, las metas 

convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de 

los niños menores de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las 

adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad.  

 

5. Igualdad de Género  

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 

económica y pública.  

5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los 

recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros 

tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de 

conformidad con las leyes nacionales.  
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8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico.  

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 

productivas, la creación de empleos decentes, el emprendimiento, la creatividad y 

la innovación, y alentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas, entre otras cosas mediante el acceso a servicios 

financieros  

 

10. Reducción de las Desigualdades  

10.2. Potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las 

personas, independientemente de su edad, género, discapacidad, raza, etnia, 

origen, religión o situación económica u otra condición.  

 

11. Ciudades y Comunidades Sostenibles  

11.6 Reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, lo que 

incluye prestar especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos 

municipales y de otro tipo.  

 

c) Escenario Prospectivo 2030  

 

Factores que impactan la política Prioritaria para el desarrollo 

municipal en materia de política social.  

 

1.- Insuficientes alternativas económicas en comunidades de alto y muy alto grado 

de marginación.  

2.- El Municipio de Pisaflores cuenta con pocas oportunidades de empleo. 

3.- Empleos informales y con bajas remuneraciones 

4.- Niveles bajos de escolaridad y profesionalización de la población.  

5.- La crisis a causa del COVID retrasa vencer la pobreza. 

6.- Escasas oportunidades para los jóvenes pisaflorenses. 

7.- Bajo ingreso y acceso a la seguridad social.  

8.-Escasos programas para el apoyo de Jefas de Familia y/o Madres Trabajadoras. 

9.- Falta de seguimiento en la implementación de apoyos productivos.  
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10.- Baja productividad en el sector agropecuario.  

11.- Falta de políticas de género que promueva la participación de la mujer en las 

diferentes esferas del Municipio. 

12.- Alta morosidad en el servicio de agua potable.   

13.- Alteración en la formación social.  

14.- Alta dispersión de las localidades lo que inhibe mejorar la economía del 

Municipio.  

15.- Rezago en materia de vivienda y dotación de servicios básicos.  

16.- Malnutrición en la población infantil vulnerable.  
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Visión para la política prioritaria para el desarrollo municipal en 

materia de política social.  

 

1.- Las comunidades crean proyectos de autoempleo, colaborando en el crecimiento 

económico del municipio de Pisaflores.  

2.- La juventud Pisaflorense tiene mayores oportunidades de acceder a mejores 

empleos que le permiten contar con ingresos suficientes. 

3.- Se utilizan las capacidades económicas y productivas de la región en el mayor 

porcentaje posible. 

4.- La población infantil tiene acceso a educación básica y alimentación saludable. 

5.- El desarrollo de la economía local, permite mejorar los ingresos de las familias.  

6.- La población en grado de vulnerabilidad tiene acceso a una alimentación 

saludable.  

7.- Existe programas permanentes de capacitación para los productores del campo.  

8.- La producción agrícola y pecuaria, permitió a las familias pisaflorenses acceder 

a una alimentación de alta calidad nutricional y en cantidad suficientes. 

9.- En Pisaflores se han atendido las carencias sociales por acceso a servicios 

básicos, y por calidad y espacios en la vivienda. 

10.- Una mejora considerable en la cartera vencida referente a la morosidad en el 

servicio de agua potable. 

11.- Existe un programa de mantenimiento preventivo y correctivo para que los 

servicios públicos municipales, sean en tiempo y forma, en todas las comunidades 

del Municipio de Pisaflores. 

12.- Se alcanzó la seguridad y soberanía alimentaria en zonas rurales. 

13.- Existe una adecuada cobertura en los servicios de salud.   
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Plan de Acción para la política prioritaria para el desarrollo 

municipal en materia de política social  

Categorías y Acciones Estratégicas 

  

A. Promover una sociedad incluyente garantizando los derechos de las 

personas vulnerables y el respeto a la diversidad social. 

 

A1. Reconocer a las personas con alto grado de rezago social, para acercarles las 

oportunidades que permitan su pleno desarrollo. 

A2. Reforzar los servicios de prevención y atención a víctimas de violencia.   

A3. Reforzar los programas de prevención, seguimiento y manejo de adicciones. 

A4. Proponer  un programa de asesoría jurídica para personas vulnerables. 

A5. Fomentar los programas deportivos, culturales y educativos incluyentes. 

A6. Llevar un Programa para fomentar la sana alimentación y control de peso de 

niños y adultos mayores. 

A7. Coadyuvar con el Gobierno Estatal en la seguridad, garantía de los derechos 

humanos y una atención integral de la niñez. 

A8. Actualizar el censo para la entrega de apoyos sociales.  

 

B. Promover el empoderamiento de las mujeres, fomentando la igualdad de 

oportunidades y la equidad  en el bienestar de mujeres y hombres. 

 

B1. Fortalecer la instancia municipal de la mujer, con el objetivo  de que todas las 

mujeres pisaflorenses sean atendidas en tiempo y forma.  

B2. Impulsar la cultura de igualdad de derechos e involucramiento equitativo de 

mujeres y hombres en las responsabilidades y actividades del hogar y el cuidado de 

la familia. 

B3. Empoderar económicamente a las mujeres pisaflorenses.  

B4. Coadyuvar para que las Jefas de Familias y/o Madres Trabajadoras cuenten 

con el apoyo de la Presidencia Municipal, a fin de fortalecer el tejido social.  
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B5. Colaborar en la erradicación de la discriminación laboral por condiciones de 

género, edad, orientación sexual o discapacidad.  

B6. Apoyar a las autoridades locales de las comunidades a que se fomente el 

empoderamiento de las mujeres pisaflorenses.  

 

C. Incrementar el bienestar social para el desarrollo integral de las familias 

Pisaflorenses y diversos grupos sociales. 

 

C1. Fortalecer la gestión del DIF Municipal en materia de servicios y asesorías, que 

permita que más pisaflorenses mejoren sus condiciones de vida.  

C2. Capacitar a la población vulnerable en artes y oficios, aprovechando sus habilidades, 

a fin de avanzar en la autosuficiencia económica de las familias.  

C3. Coadyuvar para que el Programa del INAPAM llegue a más familias 

Pisaflorenses.  

C4. Gestionar  una mayor cobertura de internet en espacios públicos, con una 

política de uso razonable. 

 

 
d) Objetivos estratégicos de la política sectorial  

2.6. Fortalecimiento a la agricultura y ganadería  

3.1. Desarrollo comunitario y fortalecimiento del tejido Social  

5.4. Desarrollo urbano y Obra pública municipal sostenible  

5.5. Vivienda digna  

ET.1. Calles y vialidades mejoradas y centradas en las necesidades de las personas  

ET.2. Mejora en la prestación del servicio de agua potable  

6.1. Igualdad de Género  

6.2. Protección de niñas, niños y adolescentes  

6.4. Reducción de las desigualdades y la vulnerabilidad 
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e) Indicadores estratégicos 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Índice  de  Rezago  Social  
Es una medida  ponderada  que  resume  cuatro  indicadores  de carencias  sociales  
(educación,  salud,  servicios  básicos  y espacios  en  la  vivienda)  en  un  solo  índice  que  tiene  
como  finalidad  ordenar  a  las unidades  de  observación  según  sus carencias  sociales.  

 Valor  Inicio  
Administración  

Meta  Meta  

AÑO  2020 2024 2030 
VALOR лΦмтлолф лΦлл лΦлл 

Unidad  de  medida:  Medida  ponderada  
Periodicidad:  5 años  

Alineación  ODS: 
1. Fin de  la  pobreza  
3. Salud  y bienestar  

4. Educación  de  calidad  
10. Reducción  de  las desigualdades  

Política  Pública  Sectorial:  1. Política  Social  

Porcentaje  de  población  en  pobreza  
Mide  el  porcentaje  a  nivel  municipal  de  la  población,  cuyo  ingreso  es inferior  al  valor  de  
la  línea  de  bienestar  y que  padece  al  menos  una  carencia  social.  

 Valor  Inicio  
Administración  

Meta  Meta  

AÑO  2020 2024 2030 
VALOR мтΦло ҈ рΦл ҈ л ҈ 

Unidad  de  medida:  Porcentaje  
Periodicidad:  5 años  

Alineación  ODS: 



  

 
 

24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Porcentaje  de  la  población  con  carencia  en  el  acceso  a  los servicios  básicos  de  la  
vivienda  

Mide  el  porcentaje  de  personas  que  presentan  carencia  por  acceso  a  servicios  básicos  
en la vivienda  si residen en una vivienda  con  al menos  una de las siguientes  
características:  no  dispone  de  agua  entubada,  no  cuentan  con  servicio  de  drenaje,  no  
disponen  de  energía  eléctrica  y el  combustible  que  se usa  para  cocinar  es leña  o carbón  
sin chimenea.  

 Valor  Inicio  
Administración  

Meta  Meta  

AÑO  2020 2024 2030 
VALOR фΦр ҈ оΦл ҈ л ҈ 

Unidad  de  medida:  Porcentaje  
Periodicidad:  5 años  

Alineación  ODS: 
1. Fin de  la  pobreza  

6. Agua  limpia  y saneamiento  
11. Ciudades  y comunidades  sostenibles  

Política  Pública  Sectorial:  1. Política  Social  
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Crecimiento económico y trabajo de calidad 
 

a) Panorama actual 

CRECIMIENTO ECONÓMICO 
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En 2015 el municipio presenta un IDH de 0.612 MEDIO, por lo que ocupa el lugar 

77.° a nivel estatal; y en 2005 presentó un PIB de $441,231,092.00 pesos 

mexicanos, y un PIB per cápita de $25,632.00 (precios corrientes de 2005). 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (Coneval), el municipio registra un Índice de Marginación Alto.  El 47.4% de 

la población se encuentra en pobreza moderada y 30.9% se encuentra en pobreza 

extrema. En 2015, el municipio ocupó el lugar 73 de 84 municipios en la escala 

estatal de rezago social. 

A datos de 2015, en materia de agricultura en este municipio se cultivan los árboles 

frutales como la papaya, mandarina, tamarindo, mango, aguacate, chico zapote, 

limón y guayaba; también calabazas, chayote, quelite, nopales, verdolagas, chile, 

jitomate, tomate de cáscara, lechuga, rábano, cilantro. Además, en gran parte del 

se lleva a cabo el cultivo de semillas como el maíz, frijol, tabaco, garbanzo y haba. 

En ganadería se caracteriza porque únicamente se realiza la cría de los animales 

de establo los cuales son para el consumo local como son: las vacas, mulas, 

caballos, burros, borregos, puercos y bueyes. En silvicultura podemos encontrar el 

cedro rojo, el blanco, el palo de rosa, palo escrito, encino, mora, somerio, chijol y 

ceiba. 

Para 2015 existen 202 unidades económicas, que generaban empleos para 547 

personas. En lo que respecta al comercio, se cuenta con un tianguis, 

veintitrés Diconsa y ocho tiendas Liconsa. De acuerdo con cifras al año 2015 

presentadas en los Censos Económicos por el INEGI, la Población 

Económicamente Activa (PEA) del municipio asciende a 4195 personas de las 

cuales 3777 se encuentran ocupadas y 418 se encuentran desocupadas. El 49.19% 

pertenece al sector primario, el 16.20% pertenece al sector secundario, el 31.03% 

pertenece al sector terciario y 3.58% no especificaron. 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/IDH
https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Municipios_de_Hidalgo_por_IDH
https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Municipios_de_Hidalgo_por_IDH
https://es.wikipedia.org/wiki/PIB
https://es.wikipedia.org/wiki/Pesos_mexicanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Pesos_mexicanos
https://es.wikipedia.org/wiki/PIB_per_c%C3%A1pita
https://es.wikipedia.org/wiki/Consejo_Nacional_de_Evaluaci%C3%B3n_de_la_Pol%C3%ADtica_de_Desarrollo_Social
https://es.wikipedia.org/wiki/Consejo_Nacional_de_Evaluaci%C3%B3n_de_la_Pol%C3%ADtica_de_Desarrollo_Social
https://es.wikipedia.org/wiki/Marginaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Pobreza
https://es.wikipedia.org/wiki/Pobreza_extrema
https://es.wikipedia.org/wiki/Pobreza_extrema
https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Ganader%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Silvicultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Tianguis
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Diconsa&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Liconsa
https://es.wikipedia.org/wiki/Poblaci%C3%B3n_Econ%C3%B3micamente_Activa
https://es.wikipedia.org/wiki/Poblaci%C3%B3n_Econ%C3%B3micamente_Activa
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_primario
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_secundario
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_terciario


  

 
 

27 

d) Objetivos y Metas ODS  

 

8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 

productivas, la creación de empleos decentes, el emprendimiento, la creatividad y 

la innovación y alentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas, entre otras cosas mediante el acceso a servicios 

financieros. 

9. Industria, Innovación e Infraestructura 

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, 

incluidas las infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo 

económico y el bienestar humano, con especial hincapié en el acceso asequible y 

equitativo para todos. 

11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

11.1 Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales. 

11.3 Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los 

asentamientos humanos. 

12. Producción y Consumo Responsable 

12.2 Lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales. Velar 

por que las personas de todo el mundo dispongan de información pertinente sobre 

el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza. 
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c) Escenario Prospectivo 2030  
Factores que impactan la política Prioritaria para el desarrollo municipal en 

materia de Crecimiento económico y trabajo de calidad 

 
1. Los empleos que se generan actualmente presentan salarios bajos y con 

condiciones laborales no favorables para el trabajador.  

2. Falta de impulso al turismo rural.  

3. Bajo apoyo al sector de artesanías en el municipio.  

4. Crecimiento de la Economía informal.  

5. Falta de visión por parte del gobierno en sus tres niveles en políticas 

implementadas para el crecimiento económico del municipio.  

6. La economía del municipio depende en gran porcentaje de las remesas enviadas 

del extranjero.  

7. Ausencia en el municipio de industrias productivas que generen empleos.  

8. Bajos precios en los productos del campo debido a la existencia de intermediarios 

en la comercialización de los productos de la región.  

9. Deterioro de los caminos y vialidades que limitan la conectividad.  

10. Baja conectividad en materia de infraestructura vial en las comunidades rurales 

que ayuden al crecimiento del municipio y a la generación de empleos.  

11. Escaso interés por fomentar la inclusión laboral de grupos vulnerables en las 

empresas locales.  

12. Baja productividad agrícola y pecuaria en las comunidades, lo que limita el 

acceso a mercados.  

13. Bajo acceso a tecnología en las comunidades del municipio.  

14. Asentamientos irregulares que generan zonas de riesgos.  

15. Limitada visión de emprendimiento en los habitantes del municipio.  
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Visión para la política prioritaria para el desarrollo municipal en materia de 
crecimiento económico y trabajo de calidad. 
 

 
1. Las cadenas de valor en el mercado económico del municipio generan mejores 

empleos y salarios.  

2. El sector agropecuario cuenta con mayores niveles de productividad gracias a la 

incorporación de tecnologías de producción.  

3. Se cuenta con asistencia técnica permanente a los productores agrícolas y 

ganaderos.  

4. El sector primario cuenta con mayor competitividad, garantizando los precios y 

eliminando intermediarios.  

5. Fortalecer a las Pymes con programas de financiamiento y capacitación, lo que 

coadyuva en mejorar la economía local y regional.  

6. Se incrementó la fabricación y comercialización de productos artesanales.  

7. Se cuenta con seguros de desempleo para trabajadores que enfrentan 

eventualidades, permitiendo afrontar necesidades básicas de sus familias.  

8. Se cuenta con empresas de diferentes sectores, permitiendo empleos a hombres 

y mujeres de todas las localidades del Municipio.  

9. Se establecieron negocios con nuevos giros comerciales en el municipio, 

fortaleciendo el desarrollo económico.  

10. Se amplió y rehabilito la infraestructura comercial del municipio.  

11. Existe una infraestructura carretera adecuada para la movilidad de bienes y 

personas en el Municipio.  

12. Se canaliza fuertes inversiones en la formación de capital humano en el 

municipio.  

13. En el campo se incorpora tecnología de punta, lo que permite optimizar recursos 

e incrementar los ingresos de las familias.  

14. El municipio sobresale por sus sitios turísticos, mismos que atraen a visitantes 

tantos nacionales como extranjeros.  
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Plan de Acción para la política prioritaria para el desarrollo municipal en 

materia de crecimiento económico y trabajo de calidad. 

Categorías y acciones estratégicas 

A. Impulsar la inversión en el sector agropecuario, ganadero y forestal, que 
coadyuve en mejorar la productividad local y en el aprovechamiento 
sustentable de los recursos.  
 
A1. Programas de capacitación permanente para fortalecer el sector agrícola y 

ganadero del municipio.  

A2. Impulsar la introducción de energías renovables en el sector agrícola y 

ganadero.  

A3. Difusión permanente de acciones a realizar por parte de los 3 niveles de 

gobierno en el sector primario.  

A4. Promoción en las instituciones educativas sobre el valor de la producción local 

para su consumo.  

 

B: Fomentar el emprendimiento  

B1. Desarrollar programas de apoyo al emprendimiento bajo estándares de 

capacitación, incubación, apoyos, incentivos y seguimiento.  

B2. Desarrollar programas que impulsen las actividades productivas de las mujeres 

favoreciendo las iniciativas emprendedoras y de autoempleo.  

 
C. Impulsar el turismo, para mejorar la economía en el municipio.  

 

C1. Aprovechar de forma sustentable el patrimonio natural, histórico y cultural del 

municipio, mejorando las atracciones y actividades culturales, con el fin de 

consolidar el turismo dentro del desarrollo municipal sustentable.  

C2. Apoyar a los empresarios locales para mejorar y ampliar la infraestructura 

turística del municipio.  

C2. Establecer convenios con universidades para que estudiantes de la carrera de 

turismo presten su servicio social en proyectos turísticos en el Municipio.  

C3. Gestionar capacitaciones al personal que recibe al turismo, a fin de que los 

servicios sean de calidad.  
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D. Coadyuvar en la generación de empleos de calidad, así como en el 

desarrollo de capital humano en el municipio.  

 

D1. Gestionar programas federales y estatales que permita generar nuevos 

empleos en las actividades productivas que se realizan en el municipio.  

D2. Participar en las ferias de empleo a fin de vincular a la población con las 

empresas de la región.  

D3. Coadyuvar en programas de créditos para impulsar la creación de empresas 

locales.  

D4. Contribuir para que los artesanos mejoren la calidad de sus productos, así como 

puedan accesar a mercados potenciales.  

 

E. Impulsar las actividades del sector primario, a fin de mejorar la calidad de 

vida de la población, preservando el medio ambiente.  

 

E1. Coadyuvar en el aseguramiento de cultivos, a fin de disminuir los riesgos de 

siniestralidad que afectan los ingresos de los productores del sector primario.  

E2. Generar redes de consumo local que apoye en la comercialización de los 

productos obtenidos en el municipio.  

 
d) Objetivos estratégicos de la política sectorial. 

 

2.1 Desarrollo local dinámico e innovador 

2.2 Incremento del trabajo de Calidad 

2.3 Impulso al sector industrial 

2.4 Fortalecimiento del Comercio, abasto y los servicios 

2.5 Impulso al Turismo Municipal 

2.6 Fortalecimiento a la agricultura y ganadería 

ET.8. Mejora en la administración de mercados públicos y centrales de abasto 

ET.9. Certificación y Construcción del rastro municipal. 
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e) Indicadores estratégicos 
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Seguridad y Tránsito  

 
a) Panorama Actual  

 

SEGURIDAD Y TRÁNSITO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La seguridad de los pisaflorenses, es una tarea básica de esta Administración, ya 

que se busca que el estado de derecho impere en todas las comunidades. En caso, 

contrario, cualquier problema que sufre una persona, lastima el tejido social de las 

familias y a su vez, altera la tranquilidad y paz pública en cualquier centro de 

población.  

En materia de seguridad pública, solamente existe una comandancia de seguridad, 

área que atiende todos los temas relacionados a la seguridad de los habitantes del 

municipio. 

EL MUNICIPIO CUENTA CON 

UNA COMANDANCIA EN 

ATENCION A LA CIUDADANIA 

Y 3 PATRULLAS PARA 

RECORRIDOS DE VIGILANCIA 

EN PREVENCION DEL DELITO. 

Presuntos delitos del fuero común registrados en las 

intervenciones de la policía municipal. 
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b) Objetivos y Metas ODS  

 
3. Salud y Bienestar   
3.6 Reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de 

tráfico.  

5. Igualdad de Género  

5c. Adoptar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los 

niveles.  

16. Alianzas para Lograr los Objetivos  

16.1 Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes 

tasas de mortalidad.  

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y 

tortura contra los niños. 

Factores que impactan la política Prioritaria para el desarrollo 

municipal en materia de Seguridad y Tránsito 

 
1. Escasez de personal operativo en la policía municipal. 
 
2. Escasa coordinación entre dependencias para un combate efectivo a la 
inseguridad.  
 
3. Desconfianza de la población para denunciar un delito.  
 
4. Rechazo de la ciudadanía a seguir las normas en materia de seguridad pública.  
 
5. Existencia de exclusión, pobreza, marginación y falta de oportunidades de 
desarrollo, lo que puede ser un factor para que muchos jóvenes realicen actividades 
ilícitas.  
 
6. Poca inversión en materia de seguridad pública.  
 
7. Inexistencia de programas de difusión a la ciudadanía para estimular y promover 
las denuncias de los delitos.  
 
8. Falta de equipo y materiales para el buen desempeño de la función de seguridad 
pública municipal.  
 
9. Escasas unidades de emergencias médicas y protección civil.  
 
10. Violencia intrafamiliar en niñas, niños y adolescentes.  
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11. Inexistencia de programas de participación ciudadana en materia de prevención 
de accidentes viales. 
  
12. Aumento de la violencia. 
 

Visión para la política Prioritaria para el desarrollo municipal en 
materia de Seguridad y Tránsito 2020-2024  

 
1. Adecuada vinculación entre dependencias para la prevención del delito.  

2. Pisaflores es considerado como uno de los municipios más seguros, con personal 

sumamente capacitado y con salarios dignos.  

3. Existe confianza de la población en la policía municipal y en la procuración de la 

justicia del Municipio.  

4. Se incrementó el personal de Seguridad Publica que acude a los reportes de la 

ciudadanía de forma oportuna.  

5. Existe un entorno seguro y en paz para las mujeres, las niñas y las adolescentes.  

6. La población puede caminar en la calle con tranquilidad, salir a divertirse y 

regresar segura a sus hogares.  

7. Baja corrupción en los cuerpos policiacos y de seguridad municipal.  

8. El Municipio cuenta con una sociedad mejor organizada y participativa en materia 

de seguridad.  

9. La prevención del delito es integral, al permitir a la sociedad manifestar sus ideas 

en la formulación de políticas de seguridad y justicia.  

10. Se cuenta con conectividad y comunicación radial en las diferentes 

comunidades del Municipio.   

11. Disminuyó la incidencia de accidentes viales en nuestro Municipio.  

12. Pisaflores es uno de los municipios con menor incidencia del delito de violencia 

intrafamiliar.  

13. En el Municipio existen comités de vecinos vigilantes, promoviendo con esto la 

participación de la ciudadanía en la prevención de delito.  

14. Se logró disminuir la incidencia delictiva gracias a la coordinación entre policía 

municipal, estatal y federal.  

15. En Pisaflores se cuenta con elementos policiacos certificados.  
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Plan de Acción para la política Prioritaria para el desarrollo 

municipal en materia de Seguridad y Tránsito.  

Categorías y Acciones Estratégicas  

A: Fomentar la participación ciudadana en materia de seguridad. 

A1. Diseñar un programa de trabajo en materia de prevención del delito con 

instituciones educativas, sociales y culturales.  

A2. Capacitar en materia de ética y valores al personal de la policía municipal.  

A3. Fomentar en la ciudadanía una cultura de protección civil donde el Municipio y 

la Sociedad participen en la prevención de riesgos. 

A4. Formar comités de vecinos vigilantes en las comunidades para promover la 

participación ciudadana en la prevención del delito. 

 A7. Fortalecer los mecanismos de atención y acceso a la justicia para mujeres, 

niñas, niños y adolescentes.  

A5. Generar un Programa y/o reglamento de prevención de accidentes viales para 

disminuir los índices de mortandad y morbilidad. 

 

B. Fortalecer el área de protección civil para la atención de 
contingencias naturales, así como las que provoca el ser humano 
dentro de su entorno.  

 
B1. Impulsar la integración del consejo municipal de protección civil, en donde 

participe la sociedad civil organizada.  

B2. Integrar comités de protección civil vecinal que permita la evacuación de lugares 

concurrentes.  

B3. Capacitar a la población pisaflorense sobre la evacuación de inundaciones, 

incendios, etc. a fin de salvaguardar su integridad.  
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C. Consolidar la coordinación interinstitucional en materia de 

seguridad.  

C1. Establecer una vinculación permanente con la policía estatal y de los municipios 

vecinos en materia de seguridad pública. 

D. Formar y desarrollar profesionalmente al personal de seguridad. 

D1. Formar, capacitar y elevar la efectividad de la policía municipal a través de una 

mayor capacitación integral. 

 

d) Objetivos estratégicos de la política sectorial en materia de 
Seguridad y Tránsito  
 
4.1. Prevención social de la violencia y la delincuencia.  

4.2. Fortalecimiento de la seguridad y el tránsito municipal.  

4.3. Impulso a la protección civil municipal.  
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e) Indicadores estratégicos 
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Sostenibilidad  

 
a) Panorama actual  

 

SOSTENIBILIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cantidad de puntos de descarga de aguas residuales municipales sin tratamiento con 

salida a un río o arroyo. 

VEHICULOS DE MOTOR REGITRADOS EN CIRCULACION EN 2019 
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A pesar de que existe alta precipitación en el municipio y tener grandes áreas de 

verdes y flora abundante, así como grandes ríos, esto permite tener la suficiente 

cantidad del vital líquido para la población total del municipio, sin embargo, la 

infraestructura deficiente no permite la óptima distribución, así como la correcta 

captación. 

 

 Aunado a lo anterior existe un alto nivel de morosidad en cuanto al servicio de cobro 

del agua por parte del organismo operador, es por eso que la preservación del 

recurso hídrico debe considerar la participación activa de la sociedad a fin de que 

desarrolle una serie de valores y sobre todo de actitudes con respecto a la 

importancia del agua para el desarrollo de todo ser vivo.  

 

Hacer uso del agua nos debe llevar a la adopción de una actitud racional, de tal 

manera identifiquemos las acciones necesarias para obtener, distribuir, desalojar, 

limpiar y reutilizar el agua, lo que implica el compromiso de valorar y preservar el 

recurso, utilizándolo con responsabilidad en todas las actividades bajo un esquema 

de desarrollo sustentable, además de transmitirlo como parte de su interacción 

social con un alto sentido de respeto al ambiente, la disciplina de utilizar sólo la 

necesaria en la idea firme y responsable de que el uso y explotación que se haga 

del recurso repercutirá en las próximas generaciones, donde existe actualmente una 

disponibilidad de servicios y equipamiento de 43.4 % de agua entubada, 90.5% de 

drenaje y 94.9 % de servicio sanitario, 58.9 % de tinaco y 11.3% de cisterna o aljibe. 
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Para el Drenaje y Alcantarillado, el servicio del agua y el alcantarillado es uno de los 

más importantes, ya que la correcta captación, distribución y cobro de agua permite 

en primer orden de ideas, proveer del vital líquido a los pobladores de Pisaflores y 

después conducir responsablemente el agua residual hacia nuevos centros de 

captación, donde se decide renovarla o bien verterla en cuerpos de agua donde no 

contamine.  

Lo último es lo menos recomendable ya que cualquier tipo de agua residual al no 

ser tratada provocará algún tipo de contaminación. Es por eso que la presente 

administración pretende utilizar al máximo las tratadoras de aguas residuales que 

existen en el municipio donde nos da acciones 200.00 m de emisor con tubería de 

ñpeadò corrugada de 8ò, 8 pozos de visita, así como cooperar en su mantenimiento 

y correcta utilización. También es necesario mejorar la infraestructura en cuanto a 

plantas tratadoras de agua se refiere y apostar por nuevas alternativas de 

tratamiento del agua. En cuanto al agua potable y el drenaje se pretende fortalecer 

al organismo operador encargado de este rubro y apoyándolo en todo momento en 

la gestión pertinente y eficaz para mejorar la calidad del servicio de agua potable 

para los pobladores de Pisaflores. 

 

b) Objetivos y Metas ODS 

1. Fin de la Pobreza 

1.4. Garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los 

vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, los recursos 

naturales, y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y 

otros bienes. 

4. Educación de Calidad 

4.7 Garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y 

prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible. 

6. Agua Limpia y Saneamiento 

6.1 Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible 

para todos. 
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7. Energía Asequible y No Contaminante 

7.1 Garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y 

modernos. 

9. Industria, Innovación e Infraestructura 

9.a Facilitar el desarrollo de infraestructura sostenible y recibiente. 

11. Ciudades y Comunidades Sostenibles 

11.1 Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales. 

13. Acción por el Clima 

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados 

con el clima y los desastres naturales en todos los municipios. 

15. Vida de Ecosistemas Terrestres 

15.1 Asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, 

en particular los bosques, las montañas y las zonas áridas. 
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c) Escenario Prospectivo 2030 

Factores que impactan la política Prioritaria para el desarrollo 

municipal en materia de sostenibilidad. 

 
1. El municipio de Pisaflores carece de una política ambiental congruente en materia 
de sostenibilidad. 
 
2. En Pisaflores se realizan acciones dispersas y de alcance limitado en la 
promoción de una cultura de sostenibilidad.  
 
3. Falta de presupuestos federales, estatales y municipales, que incentiven 
acciones para el cuidado del medio ambiente y el capital natural, y su 
aprovechamiento sostenible, en beneficio de los dueños y las comunidades más 
pobres y marginadas. 
 
4. No existe una estrategia para su atención y control sobre la tala ilícita de árboles.  
 
5. Falta de formación de los estudiantes en temas de emprendimiento sostenible.  
 
6. Ausencia de un plan integral de mantenimiento de calles, vialidades y espacios 
públicos del municipio.  
 
7. Vulnerabilidad de los suelos, aguas, laderas y ríos del municipio producto del 
cambio climático y de la sobreexplotación de los recursos.  
 
8. Poca participación social en el manejo integral de residuos sólidos.  
 

9. Algunas comunidades tienen baja o nula conectividad carretera y de 
comunicación, lo que limita su desarrollo.  
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Visión para la política prioritaria para el desarrollo municipal en 
materia de Sostenibilidad.  

 
1. Existe un Programa de sostenibilidad municipal, lo que permite plantar árboles 

endémicos que ayudan al aire, suelo y mantos acuíferos.  

2. Existen acciones que permite alcanzar la seguridad hídrica en el municipio.  

3. La contaminación ambiental ha disminuido considerablemente. 

4. En el municipio de Pisaflores se cuenta con áreas verdes y espacios públicos 

seguros.  

5. Se desarrollan proyectos de desarrollo sostenible en las localidades marginadas 

del municipio.  

6. Se tiene una mayor capacidad operativa para responder a las necesidades de 

limpia, recolección y manejo de residuos.  

7. Los edificios públicos, las escuelas y las empresas aplican medidas de manejo 

ambiental sostenible de sus recursos.  

8. Las empresas y la población pisaflorense, está consciente sobre el uso de los 

recursos naturales y su cuidado para garantizar la sostenibilidad.  

9. Las nuevas generaciones pisaflorenses cuidan el medio ambiente y aportan ideas 

para continuar con acciones favorables. 

10. Se impulsa la inversión en proyectos sostenibles, para el cuidado del medio 

ambiente  

11. En el municipio se implementa soluciones sostenibles para el manejo de 

residuos sólidos. 
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Plan de Acción para la política prioritaria para el desarrollo 
municipal en materia de Sostenibilidad.  
 
Categorías y Acciones Estratégicas  
 
A. Impulsar programas y proyectos que contribuyan y preserven 
el medio ambiente del municipio.  
 

A1. Promover acciones de reforestación que coadyuven a la restauración de los 

ecosistemas. 

A2. Instalar comités de participación y vigilancia de prácticas ambientales en las 

comunidades. 

A3. Promover la generación de áreas naturales protegidas en el municipio.  

A4. Mejorar la recolección de residuos sólidos en el municipio.  

A5. Definir y/o mejorar el sitio de disposición final de residuos sólidos. 

A6. Generar campañas dirigidas a los ciudadanos pisaflorenses en la 

concientización del reciclaje. 

A7. Involucrar a la sociedad en la racionalidad del consumo del agua y proponer 

mecanismos de reutilización de aguas residuales.  

A8. Promover la creación de huertos de traspatio, jardines y medios de producción 

alternativos. 

A9. Generar un programa de limpieza de los cuerpos de agua naturales que existen 

en el Municipio.  

A10. Promover el uso de energías limpias, tales como calentadores solares.  

A11. Ampliar y mejorar el alumbrado público, planteando utilizar energías limpias.  

A12. Crear un vivero municipal para producir planta de ornato, arbolado frutal y 

forestal. 

A13. Impulsar la creación de un Festival/Expo del medio ambiente. 
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B.  Impulsar la innovación tecnológica en materia de sostenibilidad  
 
B1.  Fomentar la inversión pública en proyectos sustentables. 

 
 
C.  Fortalecer la reglamentación en materia de sostenibilidad  
 

C1. Actualizar la reglamentación municipal sobre la expedición de permisos, 

licencias de apertura y operación de establecimientos, a efecto de regular las 

actividades y giros municipales.  

 

D. Coadyuvaremos en brindar servicios básicos de calidad que 
contribuya en el crecimiento ordenado del municipio, 
anteponiendo los criterios de sustentabilidad.  
 
D1. Aumentar la cobertura de distribución de agua potable en el Municipio. 

D2. Mejorar la red de drenaje y alcantarillado sanitario del municipio. 

 

 

 

d) Objetivos estratégicos de la política sectorial en materia de 

sostenibilidad  

5.1. Protección del medioambiente en el municipio.  

5.2. Transporte público municipal sostenible.  

5.3. Ampliar las comunicaciones digitales y terrestres de forma inclusiva.  

5.4. Desarrollo urbano y obra pública municipal sostenible.  

5.5. Impulso a servicios públicos sostenibles.  

ET.2. Mejora en la prestación del servicio de agua potable.  

ET.3. Mejora en la prestación del servicio de drenaje y alcantarillado sanitario 

sostenible.  

ET.4. Servicio de limpia eficiente y sostenible.  

ET.5. Manejo sostenible de residuos sólidos.  

ET.6. Manejo integral y sostenible de parques y jardines.  

ET.7. Instalación y mantenimiento de alumbrado público sostenible. 
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e) Indicadores estratégicos en materia de Sostenibilidad 

 

 

Fuente: INEGI (Banco de Indicadores y México en cifras). 

 

 

 








































































